
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), enero diecinueve de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00056 00 

 

 

De conformidad con el artículo 163, inciso 2º, del Código General del 

Proceso, vencida la suspensión solicitada por las partes, se REANUDA DE 

OFICIO el presente proceso. 

 

Remítase copia de este proveído al Estudiante de Derecho JUAN JOSÉ 

GALINDO SALAZAR, al siguiente correo electrónico: 

 

Email: jgalind4@eafit.edu.co 
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